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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
na

Laa lorea j las dlapoaldonoa del Cobler 
BO 8011 «bHaatorloa para la capital de pro. 
Tinelo deade tiñe ce pablleon oflelalmento 
?n olla, y desde enatro diaa deapaeaparaloa 
vemAopaeblos de la misma provincia. (Ley 
de 3 de MoTlembre de 1839.)

SÜSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Ptas. 3 Id. fu ra. 4
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id..................... 16‘50 » 22*50
Un año. .... 33 » 45
ate publica todos los dias escepio los Domingos.

1.08 leyes, Ardenea yanandoa yae se ama ■ 
den publicar ea loa «Beletlnea oUelalea* ae 
han de remitir al «efe politleo respectivo 
por cuyo con docto ae pasarán A loa edUore 
de los menelonadoí*periódicos. (Ordenes de 
S de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1834.)

S——sBüwübb™ i ñummH tigaci^B—wa—oama—1

Gobiemû civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2354.
Administración de Fomento.=i=Ne- 

gociado de minas.
Renunciados voluntariamente 

por los interesados y cancelados 
los registros de minas que á conti
nuación se expresan, se declara 
franco y registrable el terreno que 
comprenden las mismas, con arre
glo á lo dispuesto en el art 87 de 
la Ley vigente del ramo.

Lo que se publica por medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de las personas que pudie
ran interesarle.

Córdoba 29 de Noviembre de 
1880.

Señas.
Una marrana merina, como de 

dos años, con las orejas hendidas 
y despuntada la derecha.
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El Gobernador, 
El Conde de Fosad.

Núm. 2343.
'Los seSeree-Aleahlót-de^ loa-pue

blos de esta provincia, guardia ci
vil, cuerpo de órden público y de
más dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca de las caba
llerías cuyas señas '8e' eapreean á 
continuación, y en caso de ser ha
bidas las pondrán á disposición del 
señor Alcaide de Villanueva de 
Córdoba con la persona en cuyo
poder se encuentren si no acredita 
su legitima procedencia.

Córdoba 30 de Noviembre de

Núm. 2345

Las personas que se crean con 
derecho á un caballo, cuyas señas 
se espresan á continuación, que ha 
sido encontrado.ain dueño conocido 
en término de Villanueva de Cór
doba, se presentará en la Alcaldía 
de dicha vil a, donde acreditando 
su pertenencia le será entregado.

Córdoba 30 de Noviembre de 
1880.

- .El Gobernador, 
El Conde de Fosad.

Señas.
Un caballo negro, cerrado, algo 

más de la marca, lucero, sin hier
ro, matado de la cruz.

1880.
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Una 
de talla,

El Gobernador, 
El Conde de Fouad.

Señas.
yegua castaña, cerrada, 
tres patas blancas, luee-

ra, una cicatriz en la pata izciuier- 
da y herrada en la cadera derecha.

Un ninfo pardo, de tres años, 
alzada regular, las patas rayadas 
y herrado.

Una ínula castaña, de 2 años, 
alzada regular y herrada.
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Núm. 2344
La persona que se crea con de

recho á una marrana, cuyas señas 
se espresan á continuación, que 
ha sido encontrada sin dueño co
nocido en término de Villanueva de 
Córdoba, ae presentará en la Al
caldía de dicha villa, donde acredi
tando su pertenencia le será entre-

ca 
ce CZ3

00

ra
W

o

A

gada.
Córdoba 30 de Noviembre 

1880.
SI Gobernador, 

jíí Conde de J^oeed,

de

Administración económica 
de la provincia de 

Córdoba.

Núm. 2339

Negociado de contribuciones.

Señor Alcalde; Siendo uno de 
los principales deberes que me ím 
pone el cargo que ejerzo en la pro
vincia el cuidar de que los intereses 
del Tesoro público no se defrauden 
por aquellos que ejercen la in
dustrie de fabricantes comprendi
dos en los epígrafes desde el 347 al 
353 de la Tarifa 3.* del Regla
mento de 20 de Mayo de 1873,ó 
sean los dueños de molinos y pren
sas para la eíaboracion de la acei
tuna; he creido conveniente diri
girme á V. S. con el fin de que 
como representante de la Adminis
tración pública en esa localidad se 
atempere á las disposiciones si
guientes;

1 ." Todo fabricante ó dueño de 
molino aceitero deberá al comen
zar la elaboración en su fábrica, 
presentar á V. S. una declaración 
duplicada, espresando el punto, ca
lle y número ó pago donde se halle 
establecida aquella.

2 .* En las referidas declaracio
nes deberá tambien espresarse si la 
elaboración se hace con la aceitu
na de su propia cosecha ó si á la 
vez ó alternativamente se muele 
por retribución, espresando la cla
se de artefacto.

3 .“ Vigilará V. S,, por medio 
de los dependientes que están á sus 
órdenes, los molinos que se abran 
y que no han cumplido con las dis
posiciones anteriormente señala
das, en cuyo caso procederá V, S. 
á darlos de aita, remitiendo cada 
ocho dias relación de los mismos á 
esta oficina.

4 * Cuidará á la vez de incluir 
en la espresada relación, y en el 
mismo plazo, los partes que pre
senten los industriales, dando co
nocimiento de que ha principiado 
la fabricación, por más que algu
nos espresen la circunstancia de 
que la molienda la hacen con la 
aceituna de su propia cosecha.

La Administración se reserva 
comprobar la esactitud de las de
claraciones, por medio de sus agen
tes, y con presencia de los amilla- 
ramientos, aplicando sin conside
ración alguna la penalidad que se
ñalan los párrafos 1.* y 2." del ar
tículo 182 del citado Reglamento 
á aquellos que cometieren falsedad 
en las ya espresadas declaraciones.

Lo que he dispuesto se inserte 
en el «Boletin oficial» de la provin
cia para conocimiento, de las Auto
ridades á quien compete la vigi
lancia en el ramo y de los contri
buyentes en general.

Córdoba 30 de Noviembre de 
1880.—El Jefe económico, Gárloa 
Lopez de Longoria.
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Núm, 2340
Gomísion inspectora del 

del censo electoral.
En cumplimiento de lo prevenido en 

el artículo 55 de la Ley de _28 de 
Diciembre de 1878, se anuncia al 
público para su conocimiento las 
rectificaciones que deben hacerse 
en la lista electoral vigente, con 
arreglo al registro del censo que 
obra en Secretaría, y son á saber:

SECCION 1*
CÓRdOBA.

Electores que han fallecido.
D. Bartolomé Amores Álferez.

Pedro Barrionuevo Córdoba
Juan Angel Benítez
José Cruz Luque
Rafael Galisteo Ordobez
Miguel Lopez Domínguez
Rafael Luque Fuentes
Franeiaeo Ortiz Rodríguez
José Peno
José Recio
Manuel Sánchez Gómez
Rafael Sánchez Castañeda
Fernando Serrano Luque
Manuel Taguas
José Velasco Duarte
Bernabé Yusta Bravo
Antonio Ariza Vai'gas
Antonio Anguita
Rafael Ceballos Castillo
José Muñoz
Miguel Repiso Pardo
Rafael Beneitez
Cristóbal Perez Armenta 

Capacidades.
D. Rafael Barberini García
Electores que han Trntdado de domi-

dUo,
D. José María Alonso

Antonio Alonso
Manuel Arellano Gil
Marcelo Cañasveras Torres
Francisco CarboneUe
Antonio Castellano
José Cerrillo Nebroui
Bartolomé Luque Elias
Miguel Moreno Estevez
Joaquín Perez
Francisco Posadas Priego
José de la Vega
José Palomer y Guillot

Nombres que deben eliminarse por
estar duplicados.

D. Rafael Bejarano
Manuel Enriquez
Juan Fernandez
Nicolás Garcia Perez
Francisco Gimenez
José Gómez
Manuel Gonzalez
Francisco Martínez
Francisco Martínez
Rafael Molina
José Moyano
Juan Perez
José Rodríguez
José Lallave
José Lozano
Francisco Rodríguez

Por ser estrangeros.
D. José Fernando

Julio Vidal
SECCION 2?

Electores que kan fallecido.
D. h’rancisco Cerrplo

Juan Carrión Sierra
Francisco Cerro
Antonio Dávila Murillo
Mariano Garcia
José Gimenez Monroy
Angel Hidalgo del Riego
Rafael Huellas
Nicolás Laborde Rodríguez
Angel Osuna García

D.José Paz Osuna
Rafael Benavente Gahete
José Gutiérrez Ravé Mateos

Capacidades.
D, Antonio Alvarez Mendizabal

Mariano Espejo
Francisco García Sánchez
Rafael Muñoz Jerez
Antonio Castiñeira Cámara

Electores qz6e han mudado de domi
cilio.

D. Pedro Blanco Flores
Rafael Cabezas y Saravia
Manuel Lopez Espinosa
Antonio Castellano Casares
Salvador Lorero
Fernando Mancilla
Evaristo Melendez Alarcon
Rafael Ortiz y Molina
Leopoldo Solier Vilchez

Capacidades.
D. José Luis Arrue

Juan Cervera Lopez
Enrique Leguina
Fernando Montilla
Miguel Moreno
Enrique Rivera
Francisco Romero y Romero
Apolinar Santana
Javier Sarga Moreno
Cárlos Bourman Caravantes

Nombres que deben eliminarse por 
estar duplicados.

D. Rafael Alcaide
Manuel Garcia Benítez
Francisco Martínez
Francisco Molina
Rafael Navarro
Rafael Rodríguez
Rafael Ruiz

SECCION 3/ 
Bcjalaucs

Electores qtee han fallecido.
D. Juan Abril Castilla

Francisco Adamuz Madueño
Francisco Cabello Linares
Pedro Cabello Montero
Vicente Canales Mestre
Pedro José Cantarero
Miguel Cañas Avilés
Salvador Castro Coca
Pedro Castro Flores
Juan Coca Cabello
Rafael Diaz Castilla
José Garcia Perez
Pedro González Perabad
Juan Garcia Melero
Juan Jurado Roman
Juan Linares Cantarero
Juan Antonio Lopez
Francisco Lopez Obrero Arellano
Antonio L(*zano Soriano
José Martínez Sánchez
Juan Martínez Garcia
Pedro Mellado Lora
Manuel Priego
Luis Quirós Padilla
Manuel Romero Vico
Antonio Romero
Bartolomé Perez Gutierrez
Electores que han mudado de ve

cindad.
D. Tomás Cerezo Rodríguez

José María Estrada
Antonio Garcia Cerrillo
Miguel Rodríguez
Manuel Izquierdo Diez
Genaro Lacalle Cantero
Rafael Martmez
Antonio Perez Córdoba
Eduardo Povedano
Francisco Salomon Vázquez 

Aliæa QE Morente.
D. Francisco Correa Perales

José Porras Cerda
SECCION 4.* 

Cañete, 
Electores que kan fallecido.

D, Pedro Borrego Cabado ,

D.Antonio Esquinas Gutiérrez
Francisco Flores Delgado
Alonso Tamajón Ruano
Juan Maiia de la Vega

SECCION 5/ 
Peobo Abad

Electores qae han fallecido.
D, Francisco Bejar Cuello

José Antúnez Navajas
Juan de la Cruz Garcia
Pedro Alcántara Ferez 
Francisco Porras Gaitan 
Juan Velasco Pozuelo
Antonio Vacas Madueño

Electores que kan mudado de ve
cindad.

D. Ramón Porras Ayllón
Antonio Moral Ceballos
Francisco Moral Palacios 

SECCION 6/
^'0NT0R0.

Electores que han fallecido,
D. Cristóbal Alba Cepas

Agustín Cachinero Sánchez 
Lucas Calero Garcia
Francisco Canalejo Tinahones
Manuel Canales Moreno
Juan Manuel Criado Lara
Hdefouso Escribano Cid
Juan Franco Torres
Juan Garcia Jurado
Juan González Castro
Sebastian Lara Lopez
Acisclo Lara Ruiz
Bernardo Lopez Hazas
Antonio Llanete Viiíno
Juan Ramón Madueño
Juan Mazuelas Lechina
Bartolomé Montilla Madueño
Miguel Moreno Canalejo
Acisclo Moreno Poblete
Gabriel Perez Rema
Pedro Reina Carpintero
José Vicente Rodríguez 
Bartolomé Rodrigues LWpiM^—
Juan Romero Canales
Juan Romero Correa
Juan Ruano Serrano
Miguel Sánchez Poblete 
Bartolomé de la Torre Moreno
Hdefouso Vacas Morales
Fernando Vega Castro
Ildefonso Zafra Ruiz
Electores que kan mudado de ve

cindad.
D. Manuel Aguilar Martel

Cayetano Bueudicha
José Canales Ortiz
Ramón Cervera Madueño
Manuel Criado Vilches
Juan Delgado Madueño
Pedro Choclán
Antonio Ontiveros Gimenez
José Prieto Fernandez
Diego Rodríguez Castillo
Ramón Sánchez Ballesteros
Hdefouso Sierra Orante
Bartolomé Vacas Serrano
Juan Martínez Bordenave

«EU ION 7?
Villa uel Rio.

Electores qu.e kan fallecido,
D. Bartolomé Agudo Gutiérrez

Antonio Aíjona Agüera 
Fernando Canales Sigler 
Martin Criado Esqueta 
Bartolomé Molleja Cantarero 
Pedro Macario Prats Cobos 
Pedro Prats Pompas
Melchor Relaño Sevilla 

Electores que han mudado 
de vecindad.

D. José Marin Gonzalez
José Esquinaldo Maqueda
Francisco Ortiz Ramírez

SECCION 9/ 
D,;S Toaass 

Electores que kan fallecido,
D. Francisco Cruz Godoy

^ Electores que kan mudado
l de vecindad.
’ D. Jaime Sparo
1 Juan Gil de Arana Marroquí 
I Pedroche
‘ Electores que han fallecido.
í D. José María Caiñpas
1 José Delgado Medínii 
1 Pedro José Tirado Misas ' ’
¿ CONQUtSTA.
| Electores que han faUecide.
i D. Miguel Muñoz Contador
J Juan Antonio Muñoz Chico 

1 SECCION IU?
í Villanueva del Duque.
! Electores que kan fallecido. 

D. Diego Doblado Rubio
; Bartolomé Medina Fernandez
1 Juan Armenta Caballero ' 
: SECt ION IL*
; TuRREOAMPO. 

Electores que kan fallecido. 
D, Bartolomé Caballero Sánchez

Í Alonso Torres Moreno
3 Nombres que deben eliminarse 

por estar ctuplicados.
D. Manuel Fernandez Jurado

; Eugenio Peralbo Cabrera
: SEC< ION ti*
; Villanueva de Córdoba.
' Electores que han fallecido.

D. José Castro Gómez 
José Moreno Fernandez 

; Luis Ochoa Gavha
¡ Juan José Pedraza Buenestado
Í SECCION 13.*
: Villaviciosa,
’ Electores que han fallecido.

D. Acisclo Arribas Nieto 
Juan Machuca Escobar

, Rafael Nevado Torrero 
Francisco Alcaide CasHo 
Antonio de la Torre lufaníe 
Mariano Nevado Quintero 

tífíCtlON 14,*
—------------ ------~áijAMuz;—“—■ 

Eleetores que han fallecido.
D. José Ayllón AyUou 

Pedro Aljama Castillo 
Martin Cantador Amil 
Antonio Muñoz Cabezas

i SECClONlo.*
i VlLLAPIÍANCA. 

Electores que kan fallecido.
D. Juan Antonio Esqueta Diaz 

Diego Leon de Lora
! Rafael Priego Zamorano 
Í Pablo Torres Diaz
1 Electores que kan mudado
1 de vecindad. 

D.Audi-és (ia^cia del Prado y Jurado 
j Juan Leon Ogallar

i Hasta el dia lü del inmediato 
j mes de Diciembre se admitirán por 

esta Comisión las reclamaciones que 
los electores inscritos en las listas 

; hicieren respecto á las anteriores al- 
, teracíones y trascurrido este plazo 
i sin haberse presentado se terminará 
i definitivamente la lista que ha de re- 
• gir en el próximo, año de 1881.
, Con objeto de que en la nueva 
í que ha de imprimirse y publicarse 
j haya la mayor exactitud en la mora- 
r da de los electores insertos en ella, 
í se hace preciso que los que hubiesen 
! varnuL, presenten en el mismo tér- 
| mino en la iSeeretaría Municipal una 

cédula demostrativa de las señas de 
su nueva habitación, con arreglo á 
lo prevenido por el artículo 47 de ci
tada Ley.

Córdoba 27 de Noviembre de 
I88Ú.~E1 Alcaide, Bartolomé Eel- 
monie.—El ¡Secretario, Antonio dd,^ 
de Escamilla.

f ---- -----
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JTûTO. 2346
Distrito electoral de Priego.

Sección de Priego.
Nota de los electores inscritos en 

las listas del censo que han fa
llecido desde el día primero de 
Diciembre de mi! ochocientos 
setenta y nueve hasta el de la 
'lecha.

Nombres y^domiciho,
D. Manual Serrano Valverde, Mon

tenegro.
» Antonio Valera Ruiz, Aginia,
* Antonio Aguilera Gómez, Al

marcha.
» Rafael Morales Gimenez, Cam- 

po-nuves.
> José Aguilera Bermúdez, Loja.
> Juan Alva Alcalá, Alcantarilla.
> Pascual Bermúdez Diablo, Ace

quia.
* Francisco Barea Sánchez, Cas

tellar.
» Cristóbal Casado Morales, Za

moranos.
» Francisco Povedano Gonzalez, 

Tarajal.
» Joaquín Ramos Marin, Rio.
» Juan Argimiro Osuna Hinojosa, 

Lagunillas
» Francisco Aguilera Gimenez, 

Rio.
> José Linares Moreno, Espar

ragal.
» Eulogio del Puerto Bermudez, 

Lagunillas.
» Eduardo Aguayo Rubio, Prim.
» Luis Aguilera Montes, Navas.
Nota de los electores inscritos en 

las listas del censo que han per
dido legal mente su domicilio den
tro del territorio del distrito,

D. Eduardo Garcia del Rio, Rio.
» Menton Escauiîda Campos, San 

Pedro.
Cuyas notas se remiten aVse- 

ñor Gobernador civil da la provin
cia á los efectos del art. 55 de la 
ley electoral de 28 de Diciembre de 
1878.-

Priego veinte y nueve de No
viembre de mil ochocientos ochen
ta.—Antonio Gamiz •—Antonio 
Calvo y Serrano.=Enrique Casti
llo Aguilar.=Antonio Madrid.•= 
Francisco Mora y Muriel. ■ Manuel 
Alcalá Zamora, Secretario.

Núm. 2309
Alcaldía constitucional de 

Zuheros.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión celebrada el dia 
de ayer ha acordado que por la 
Junta pericial se proceda á la rec“ 
tificacion del apéndice al amillara- 
miento para e! año económico próo- 
simo de 1881 á 82, para lo cual 
los propietarios vecinos de esta vi
lla, colonos y hacendados foraste
ros, presentarán en esta Secreta
ría municipal en el término de 
quince dias, contados desde la pu
blicación del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, relaciones 
de las alteraciones que hayan su
frido en su riqueza, acompañadas 
de los títulos de propiedad que lo 
justifiquen.

Lo que se hace saber para que

los contribuyentes no aleguen íg- 
î norancia.
( Zuheros 22 de Noviembre de 
2 1880,™EI Alcaide, Francisco Can- 
1 tero,=Por su mandado, Gregorio 
i Padillo, Secretario.

1 Núm. 2313

1 Alcaldía constitucional de 
Villafranca.

¡ Don Alfonso Molina Perez, Alcaide 

! constitucional da esta villa de 
j Villafranca.
| Hago saber: que por acuerdo 
* de este Ayuntamiento y para la 
i formación dei apéndice al amitla- 
J ramiento que ha de regir en el 
' próximo año económico de 1881 á 
; 1882, seinvita por el presente edic- 
* tó á los hacendados en este térmi- 
í no para que en plazo de treinta 
5 dias presenten las relaciones de los 

bienes que posean en el mismo su- 
; getos al pago de la contribución 
j territorial, de conformidad con lo 
! prevenido en el Real decreto de 23 

de Mayo de 1845, y cuidando de 
justifícar las traslaciones de domi- 

' nio al tenor de lo preceptuado en 
la circular de la Dirección general 
de contribuciones fecha 4 de Enero 
de 1870.

Villafranca 25 de Noviembre 
de 1880.—Alfonso Molina Perez.— 
Rafael Jurado, Secretario.

Núm. 2,324. -.___

Alcaldía conslitucioual do 
Iznájar,

Don Juan Muñoz Tejero, Alcalde 
Presidente del Ilustre Ayunta
miento constitucional de esta 
villa.

Debiendo procederse por la Jun- 
> ta pericial á la formación del apén- 
■ dice al amiliaramionto de la rique

za inmueble, cultivo y ganadería, 
base para la derrama de la con- 

i tribueion territorial en el próximo 
! año económico de 1881-82, se hace 

saber tanto á los vecinos como ha
cendados forasteros en este térmi
no, presenten en la Secretaría mu
nicipal dentro del plazo de treinta 
dias á contar desde la inserción de 
este anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia, relaciones espre- 
sivas y justificadas de las altera
ciones que por cualquier motivo 
hayan esperimentado en sus rique
zas; en la inteligencia que trascur
rido el plazo es pregado no será oí
da reclamación alguna.

Iznájar 24 de Noviembre de 
188O.=Jüan Muñoz.=:Mariano del 
Castillo, Secretario.

f Núm. 2325.
Alcaidia constitucional de 

Obejo.

Don Francisco Savariego Estrada, í 1 Alcalde constitucional de esta j 
villa de Obejo,
Hago saber: que para la forma- 

¡cion del apéndice del amiHara- 
miento del año económico de 1881 ' 

j á 1882 se necesita que los contri- i 
buyentes de este término munici- ’ 

j pal presenten sus relaciones jura- 
das en el plazo de veinte días á 
contar desde esta fecha. En la in
teligencia que de no efectuarlo se j 
procederá de oficio en cumplimien- 

g to á cuanto previene la Ley de 23 
j de Mayo de 1845, artículos 20, 22 
3 y ¿3 de la misma Ley.
| Y para que llegue á eonOci- | 

miento de los contribuyentes se fi- ! 
1 ja el presente en Obejo á 26 de No- 
1 viembre de 1880.—Francisco Sa- 
; bariego.=Antonio Garcia Olivares.

j Nùm.2326 

j Alcaldía constitucional de 
j Villaviciosa. 

í Don José Escovar Infante, Alcal- 
j de Presidente del Ayuntamiento 
| constitucional de Villaviciosa, 
| Hago saber: que debiendo ocu- 
¡ parse la Junta pericial de la for- 
Ï macion del apéndice del amillara- 
5 miento da Ja riqueza pública de es- 
| ta villa que ha de regir en el próc- 
j simo año económico do 1881 á 
1 1882, el Ayuntamiento de mi pre- 

sidencia en sesión de 21 de los cor- 
: rientes a'cordó que los poseedores 

de fincas y ganados presenten en 
la Secretaría capitular dentro del 1 
plazo de 30 dias, á contar desde Í 
la publicación en el «Boletín ofi- | 
cial» de la provincia, Ias relaciones i 
juradas correspondientes á Ias al- 1

1 tas y bajas que deban hacerse en 
el citado amillaramiento respecto | 
á las traslaciones de dominio, de- ? 
hiendo exhibir las escrituras y de
más documentos que acrediten la 
inscripción en el Registro de la 
propiedad y pago de tos derechos 
de hipotecas, en la inteligencia de 
que trascurrido dicho plazo no te f 
serán admitidas, 1

Y para ia general inteligencia f 
se fija el presente en Villaviciosa á i 
25 de Noviembre de 1880,—José , 
Escovar. - Angel Valero, Seere- ; 
tario.

Núm 2329 ’

Don Julian de Echenique y Fer- ; 
nand''z Treviño, Intendente mi- ' 
litar del Distrito de Aragón, con- : 
decorado con la Gran Cruz del j 
Mérito militar y otras por mé- ; 
ritos de guerra. j
Hace saber; que no habiéndose j 

presentado dentro del plazo mar- J
1

cado en el anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de la provincia 
de Córdoba, los herederos del Or
denador militar que fué da este 
Distrito durante los años de 1828 á 
1834 Sr. D. Manuel Zorrilla y Mon
roy, para responder al escaso de 
gratificación de escritorio percibi
da por dicho señor en la citada 
época, se fes declara en rebeldía 
con arreglo á lo prevenido en el 
art. 117 del Reglamento para la 
ejecución de la ley orgánica del 
Tribunal de Cuentas del Reino de 
25 de Junio de 1880.

Zaragoza 25 de Noviembre de 
188O.=Julian de Echenique,

Núm. 2330, 
ARTILLERIA.

Comandancia general Sub-inspec- 
cion del Distrito de Andalucía.

Anuncio.
Vacante en el Parque de Ma

drid una plaza de obrero aventa
jado de segunda clase armero, do
tada con el «neldo anual de 912*50 
pesetas, opcion á derechos pasivos 
y al ascenso reglamentario, ha dis
puesto el Exemo, Señor Director 
general del cuerpo que para pro- 
veerse se verifique el concurso re
glamentario ante la Junta facul
tativa del es presado Parque, dando 
principio el 1.' de Marzo del año 
próximo venidero con sujeción á 
los programas de exámenes de que 
podrán enterarsó Jos aspirantes en 
este Distrito hasta el 14 de Febre
ro próximo venidero en los Par
ques y Fábricas de Artillería del 
mismo en los días no festivos de 10 
de ia mañana á 4 de la tarde.

Loa aspirantes dirigirán sus 
instancias á la Dirección general 
de Artillería por conducto regular 
si pertenecieran al personal filiado 
ó de planta, las que serán infor
madas por los respectivos Gefes y 
directamente si fueran paisanos, 
con certificado de buena conducta 
para antes del 15 de Febrero.

P. 0,, El Teniente Coronel Se
cretario, Rafael Halcón.

Núm.2293.
Comisaria de Guerra de 

Córdoba.

Factoría de Utensilios.=2.’ dece
na de Noviembre de 1880.

Nota de las compras realizadas por 
esta Factoría durante dicha de
cena con es presión de todo gas
to hasta su ingreso en alma
cenes.

Dia 13.-600 litros de aceite 
á 1'10.

Id.=4,000 kilógramos de car
bón á 0*0865.

Córdoba 2C de Noviembre de 
1880.=E1 Administrador, Eduar
do de Rojas =V,* B.’, El Comisa
rio de Guerra Inspector, Joaquín 
Madrid.
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ANUIS CIOS.

RETRATOS DE S. M. EL REY, 
pintados ai óleo, 80 centímetros de 
alto por 65 de ancho. Dé medio 
cuerpo, con un buen mareo dorado 

y cajón para remitirlos.
Precio, 100 pesetas.

Los Ayuntamientos que los de
seen dirijan el pedido con el impor
te, á las oficinas de <E1 Cascabel,» 
donde se reciben encargos de re
tratos de más ó menos precio y de 
diferentes dimensiones.

Porte á cargo del consignatario.
ÍÉÍ7CÁSÓABEL. _ 

Periódico literario, moral, ilustra
do, con dibujos iluminados á la 

inglesa.
Un año 5 pesetas.

Director propietario, M. Jorre
to Paniagua, Abogado.—Oficinas, 
Madrid, Mayor, 14.

i

Beneficencia.
Presupuestos, liquida

ciones, relaciones, cuen
tas generales y men
suales. carpetas, etc, pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la Impren
ta del «Diario de Córdo
ba,» Letrados 46 y 18 y 
San Fernando núm^ 34,

EDICION ECONOMICA Y COM- ’
PLETA. !

Códigos españolea autiguoa y oso- ' 
dernoscon tas últimas relórmas pu
blicados bajo la dirección dal limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo 
gado de beneáceaeia de la provin* 
cía de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
etc,, con ia colaboración de vanos 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
25 tornos.—¡una peseta el tomo! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

fos elementos que han contribuido á 
lormar la Jaistoria y ia civilización 
de nuestra patria, que no debemo 
extrañamos do que nussíra lagia- 
iacion sea tan uní tormo y variada 
Elementos romanos con las Parti 
das, indígflnas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sincúmero de privilegios y 
cartas pueblas que con facilidad do 
ban los reyes a sus viiiaa y cia ia- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra tegislacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y so explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hombres, á sus costumbres como 
ndivíduo, y todo lo que ee roza é 
incumbe á este elemento particular, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en ellos, oonstituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban- 
donan un derecho civil por otro: ce
aquí la diversidad da Códigos ea 
nuestra iagislacion, por la dificultad 
coa que cada uno de «líos tropezaba 
para derogar el aaterior. --------—,

Infinidad de trabajos y tenía- jainistrader dé la obra y ea todas las 
pYM M han emprendido para nai- | librerías.

Soar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no so ha conseguido 

¡nada; todrs los Códigos, desdo las úl
timas leyes y la Novisima Racopila- 
aion hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy

«

y son de aplicación continua ea los 
Tribuuiles de Justicia.

Dado esta antecedents, no cree 
mos nocósario encarecer la impor- 
tsneia de la présenta obra^ que por 
8u naturafeza misma ea de aquellas 
cuya aecesidad y ventajaa se pre
sentan claras, mejor dicho, se im 
púii«Q á peritoa y legos en legisla
ción; á todos lea es útil é indispon 
sable tener Ias leyes de su patria: á 
sus jurisperitos, por su misma profe
sión; todos los ciudadanos, porque 1 
Li ignorancia delà ley no puede ale ¡ 
gándose ellos de recoger los tomos ; 
le. Madrid. \

Varias han sido, por esta razón 
iSS ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coate no están al alcance de todaslaa 
fortunas, ni por su desmedido void- 
men, à causa de’ lujo de la edición, 
son de fácil manejo y no se pueden 
llevar álos Tribunales, para leer, an 
loa informes orales, las cita# de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvea ientes y nacasi- 
dadss que hemoa sentido en nuestra 
práctioí,, pos ban hecho concebir el 
pensamiento de remediarlos para 
siempre, y oreemos haberío conse
guido. Nuestra coleooion tiene un 
precio fabulosamente barato; nadie 
habrá qae no puada dar una peseta 
por un tomo de los Códigos, y su ta
maño facilita el poder llevarlos «n la 
mano ó en el botaiUo. Además publi 
cáramos también, coleccionadas, las 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distintos 
tamaños ó imprcsienía.

AI frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del mis
mo, hecha por uno de nuestros dis
tinguidos compañeros, y á la cabeza 
de 1 B leyes modernas daremos tam
bién la exposición de motivos que 
aiempre las acompaña y algunos co- 
mentanoa sobre las mismas leyes, 
obra de «minentea jurisconsultos.

No so nos oculta la importancia 
do la empresa que acomotemos y la 

\ inferioridad da nuestras fuerzas: co
nocemos la indiferencia de nuestro 
país en cuestión do obras científicas, 
poro tenemos fé en el auxilio que han 

i de prostamog nuestros compañeros 
! da toda España, á quienes nos entro- 
! gamos confiados en que nos han do 
i prestar su ayuda en una obra qaepor 
] su interés acometemos y que ha do 

t

eduodar en bien de ledos.
Madrid, 1878.

Condiciones do la publicación.
La obra constará de 25 tomos de 

i<W páginas, en 8.", buen papel ei- 
celente y clarísima impresión.

i El precio da cada tomo ser deá 
' una peseta en toda España.—Se pu* 
i blicarán dos tornos cada mes, uno do 
i eyes antiguas y otro do lej’oa mo- 
i ernas.
! No se sirve ningún tomo que no 
' se pague adelantado.
1 Los que quieran abonar al Ímpor- 
i te de toda la publicación tendrá una 
- rebaja do seis pesetas, adquiriendo 
| toda ia obra por setenta ^ cinco 
t reales.

A los libreros so los hará una re
baja de 10 por 100, tumandg desde 
50 ejemplares para arriba, y encar
garse en juicio como excusa vale
dora para evitar el camplimianto de 
una obligación ó el castigo de una 
infraocion legal.

So suscribo en Madrid, Serrano 
68, à donde se dirigirán los podidos 
la correspondenia, con sobra «1 ad-

La Beuefíceucia en Espaua. 
por el Dr. D. Fermio Heruaudez Igle
sias.

Jefe de la Secciou de Beneficen
cia ea el Ministerio de la Goberna- 
cien.

Exposición histérico-crítica en 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes de 
EspaBa, obra única en su género.

Consta de seis libros, con ñutí
simos apéndices, algunos de documen 
tos inéditos interesantes, y dos to
mos en 4.* con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave 
sia de la Parada, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librarías de Bs- 
paba.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Présidente de la 
Juntas Muflicipates e Amillaramieoa 

to de esta Provincia.
Dou Manuel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Represen
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres, D. José María Muñoz, y 
D. Carlos Gómez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
fincas rústicas, urbanas y de ganade- 
ria y confeccioa de los nuevos ami'
Haramieulos. Lo que tieue el honor D. Gabriel Pueyo, acompanaodo su
de participar‘à iosSres, Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dichc 
Centro, para que valiéndose de su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia coa 'uquéb

Advierte también ú'las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que las es- 
tablecidas eo sus circulares de gestio
nar y activar ia resolución ene! Minis 
terio de Hacienda de los recursos de 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al articulo 17-4 dei Regla
mento,

Las Gonsnltas á que dicha Em
presa se refiere en sus circulares son 
dé la incumbencia esclusiya del Cen
tro General resolverías yá el debe
rán dirigirse las comunicaciones.

A la Guardia civil.
Bequisitorias, reci

bos de haberes y de 
presos, se hallan de ven
ta en la imprenta, libres 
ría y litografia del « Dia
rio de Górdoba,» calle 
de San Fernando núme
ro 5i y Letrados 18.

PESAS Y MEDIDAS LEGALES.

Se ban recibido directamente de 
fábrica en la Librería del «Diario.»

Listas de revista, dis
tribuciones, ajustes, pa
peletas de ranoho y lis
tas de embarque. 9e 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba,, 
Letrados 10 y íS y San 
Fernando 54.

Filiaciones y citacio» 
nes para los quintos, se 
espenden en la Impren
ta de este periódico.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 54 y Letrados 1^.

GUIA
de tos Jueces muuicipales en materia 

crímiuaL por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instaucia.
Esta obra se vende eu Barba tro 

Coso, uúm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á

impone do libranzas e seno’s.

Pesas y Medidas del 
sistema métrícodeoimal 
se venden en la Lam
pistería de G. Fernan
dez, Letrados 11, Cór
doba.

A los Secretarios de 
ayuntamiento.

Repartimiento y Ma
tricula "

Los pliegos-estados 
para la formaciou de la 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter
ritorial, con el aumento 
del tanto por ciento pa
ra municip ale^ y con ar 
reglo à los últimos mo
delos, se hallan de ventó 
en la imprenta y hbreria 
del ‘‘Diario de Córdoba, 
Letrados 18 y 8an Fer
nando 34.

Imprsuta del Z^wHo i^ GárOÍ*®
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